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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Seis de octubre de dos mil veintitrés 

 

AUTO INTERLOCUTORIO T.A. Nº 266 
RADICADO N° 2023-00428-00  

 
  

De conformidad con el escrito que antecede allegado por el apoderado 

demandante, dentro de la corriente demanda VERBAL DE DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, incoada por LORENA CARDENAS ECHAVARRÍA, en 

contra de RAÚL VALENCIA IBARRA, donde manifiesta que ante la 

imposibilidad de cumplir con los requisitos exigidos en el auto inadmisorio de la 

demanda pretende retirar la misma; tiene el Suscrito Juez para señalar que ello 

resulta procedente conforme al Art. 92 del C.G. del P.; más aún si se tiene en 

cuenta que el Despacho no ha procedido con el rechazo de la acción. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 

RESUELVE  

 

 

REGISTRAR su RETIRO y ORDENAR ARCHIVAR el expediente, previas 

anotaciones pertinentes en el Sistema de Gestión Judicial, ejecutoriada esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESREPO 

Juez 
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Juez
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